
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2019 00327 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Jhon Jairo Muñoz Alvarez 

Demandado Carlos Andrés Builes Piedrahita 
y otra 

Decisión Reprograma audiencia 

 

Una vez verificada la agenda del Despacho, se evidencia que se hace 

necesaria la reprogramación de la audiencia de que tratan los artículos 372 y 

373 del C. G. del P., inicialmente fijada para el 17 de marzo de 2022, fijándose 

como nueva fecha el jueves 31 de marzo de 2022 a las 10:00 a.m. 

 

Por otro lado, se incorpora al expediente y se pone en conocimiento para los 

fines legales pertinentes, la respuesta arrimada por el Patrimonio Autónomo 

de Remanentes Telecom y Teleasociadas en Liquidación –PAR- 

 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

D.T 
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